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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA

N'-o 1O20- l013-A/MPMN
Moquegua, I 9 SET. 2013

VISTO:

El Informe W 031-2013.AEZU-RO-CII-IE320-S0P-GIP/GM/MPMN; Informe NP

4586-2013-S0P-GIP-GM/MPMN; Informe N' 082-2013-JMPCH-IO-ASO-OSLO-GM/MPMN; Info'rme N'J

1420-2013-ASO-OSLO/GM/MPMN; Informe N" 2215-2013-0SLO/GM/MPMN; Informe N'J 05293-2013-

GIP.GM/MPMN; Proveído N'J 784-2013-GAJ/GM/A/MPMN; Informe N' 020-2013-RIMC-SPI-

GPP/GM/MPMN, Informe N'2 0818.2013-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe NQ 1146-2013-

SGPH/GPP/GM/MPMN; Proveído N'2 6988-2013-GPP/GM/MPMN, Informe W 1105-2013-

GAJ/GM/MPMN, sobre AMPLlACION DE PLAZO N'2 04 del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

EDUCATIVO DE L.tl INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL Nf! 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE

MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", y;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Resolución de Alcaldía W' 00017-2012-A/MPMN de fecha 16 de
Enero de 2012, que aprueba el Expediente Técnico con Código SNIP N'2 53854 "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCfON EDUCATIVA INICIAL Nf! 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO
DE MOQUEGUA, PROVINCfA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA" con un presupuesto que asciende a SI
1 '216,541.83 (Un Millón Doscientos Dieciséis Mil Quinientos Cuarenta y Uno con 83/100 Nuevos Soles), y
por un plazo de ejecución de 167 dios calendarios, baja la modalidad de AdministraCión Directa e
Indirecta,

Que, de conformidad a lo establecido en el articulo 1940 de la Constitución

Política del Perú modificado por la Ley de Reforma constitucional NI?28607, Y en concordancia con los

artículos 1, 11Y IV del Título Preliminar de lo Ley NI? 27972 U'y Orgánica de Municipalidades, las

Municipalidades son órganos de Gobierno promotor del Desarrollo Local, con personería de derecho

pública y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía NI? 00497-2013-A/MPMN de fecha 31
",ovlNe de Mayo de 2013, que aprueba el Expediente de Modificación Presupuestal y Ampliacion de Plazo N'2 01

:J.8'? ~'*''fp. del Componente II Implementación de la Obra "MEJORMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA
i ~E~CIA ~ INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL N'2 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA
~ ~IPAL : DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", con Código SNIP NQ 53854, con un Presupuesto Modificado de S/.
~_ ".o~'"75,434.79 sobre el monto inicial que es de S/. 62,054.85 Nuevos Soles, haciendo un Total de S/.
~(]J 137,489.64 (Ciento Treinta V Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve (:ún 64/100 Nuevos Soles); y un

Plazo Adicional de 60 días calendarios.

Que, con Informe N" 031.2013-AEZU-RO-Cl.'-IE320-S0P-GIP7GM7MPMN de
jecho 31 de JulIO del 2013, el Residente de Obra alcanza el expediente de Ar(lpliación de Plazo NI?02 del
Componente 11 Implementación de lo Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA



INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL Nº 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA
DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", con Código SNiP N'! 53854, al Sub Gerente de Obras Públicas, en
referencia 01 informe del Residente de obra remite dicho expediente para su evaluación por la OSLO.

Con informe N9 082-2013-JMPCH-10-ASO-OSLO-GMjMPMN de fecha 14 de
Agosto del 2013, el Inspector de Obra informe al (e) Área de Supervisión de Obra indicondo que la
Ampliación de Plazo N9 02 del componente li sin modificación presupuestal en 31 días calendarios,
considerando que técnicamente es PROCEDENTE dicha ampliación. Ei objetivo de la Ampliación es
cumplir con el objetivo y meta programada del proyecto del componente 11.

Con Informe NI) 1420-2013-ASO-OS07GM7MPMN de fecha 14 de Agosto del
2013, el (e) Área de Supervisión de Obra remite opinión a exped(ente de ampliacion de plazo NQ 02 por
31 dios calendarios del Componente 11 implementación de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL NQ 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", a la Oficina de Supervisión y Liquidación

de Obras.

Con Informe Nº 2215-2013-0SLOjGMjMPMN de fecha 16 de Agosto de 2013,
el Jefe de Oficma de Supervisión y Liquidación de Obras remite Conformidad a Expediente de Ampliación
de Plazo NQ 02 por 31 días calendarios de la Obro "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA
INSTITUCION EDUCATIVA INfCIAL N9 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA

DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA".

Mediante Informe NQ 020-2013-RIMC-SPI-GPPjGMjMPMN de fecha 28 de
Agosto de 2013, el Evaluador de Proyectos de inversión informa al Sub Gerente de Programación e
Inversiones indicando que es PROCEDENTE la Ampliación de Plazo NQ 02 en mención y se procedió al
registro del Formato SN/P Nº 16 del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA
INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL N'l 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA
DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA" por un plazo de ejecución de 31 dios calendarios, en rozón que se
encuentra justificable la modificación y por encontrarse dentro de los parámetros legales y a las Normas

y Directivas Vigentes.

Con Informe N" 0818-2013-SPI-GPPjGMjMPMN de fecha 28 de Agosto de
2013, el Sub Gerente de Programación e Inversiones SP/-OPi informa 01 Gerente de Planea miento y
Presupuesto, indicando que de lo revisión de ios antecedentes adjuntos al presente y de acuerdo al
Sistema Nocional de Inversión Público, aprobada con Resoiución Directoral N'l 003-2011-EFj68.01 y
tomando en consideración ei Art. 8, literol m, Art. 25, numeral 25.2, Art. 27, numeraI27.1, literal p, q y r;
en tonto concluye PROCEDENTE la ampliacion de Plazo N'l 02 del proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL N'l 320 MARISCAL NIETO, DEL D(STRlTO
DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA",

Con Informe N'l 1146-2013-SGPHjGPPjGMjMPMN de fecha 29 de Agosto del
'l.8~Q'l1NCJ4<S 013, el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda remite opinión presupuestal a Expediente de Ampliacion
~ 'f&liRENCI/\ ~ Plazo NQ 02 dei componente li, del Proyecto con Código SNIP Nº 53854 "MEJORAMIENTO DEL
'\ ~!PAl;;¡ RVICJO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N'l320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO
~ o.... E MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", de lo revisado concluye: 1.- La OSLO,

previo evaluación concluye que el expediente de ampliación de plozo Nº 02, solicitado es PROCEDENTE
haciendo referencia al informe del Inspector de obra. 2.- La Sub Gerencia de Programación e Inversiones,
previo revisión concluye que la ampliación de Plazo N'l 02 es conforme por encontrarse dentro del marco
normativo del SNIP, por el cual procedió con el registro del formato SNIP Nº 16 en el Banco de Proyecto,
3.- El presente expediente no genera un incremento presupuestal; el proyecto en lo actualidad se



encuentra con ejecución ¡¡sico. En tanto do opinión FAVORABLE para la aprobación del expediente de
Ampliacion de Plazo NI] 02del componente 11, según detalle.

Ampliacion de Plaza
Modalidad de Ejecución

. 31 días calendario
. EjecuCión Presupuestaria Directa.

Que, mediante Informe NI] 1105-2013-GAJ/GM/A/MPMN de fecha 11 de
Setiembre del 2013, la Gerencia de Asesoría Jurídico, OPINA: que es PROCEDENTE, la Aprobación en
Vías de Regularización el Expediente de Ampliación de Plazo NI] 02 del Proyecto con código SNIP 53854
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTlTUCION EDUCATIVA INICIAL Nº 320
MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA",
Obra que a la fecha se encuentra culminada en su ejecución, conforme al siguiente detalle.

DATOS GENERALES;

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA INSTITUC/ON
EDUCATIVA INICIAL NI] 320 MARISCAL

PROYECTO , NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA,
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-
MOQUEGUA", COMPONENTE 1/:
IMPLEMENTAClON

APROBAClON DE EXPEDIENTE TECNICO R.A. NI] 0017-2012-A/MPMN 6/01/2012

APROBAClON DE MODIF. PRESUP. y AMPL. DE Nº 0479-2013-A/MPMN 31/05/2013
PLAZO NQ01

R.A.

PRESUPUESTOINICIAL S/. 137,489.63 Nuevo Soles

MODALIDAD DE EJECUClON ADMINISTRAClON DIRECTA

EJECUTOR MUNICIPALIDAD PROV. MARISCAL NIETO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO CANON MINERO

FECHADE INICIO 20 DE MA YO DEL 2013

FECHA DE FIN DE OBRA PROGRAMADO 02 DE AGOSTO DEL 2013

AMPLlAClON DE PLAZO NQ02 31 OlAS CALENDARIOS

FECHA DE FIN DE REPROGRAMACION , 02 DE SETIEMBRE DEL 2013

RESIDENTEDE OBRA ARQ. ALFREDO ELlAS ZIRENA URIA

SUBGERENTEDE OBRAS PUBLICAS ING. PERCYERNESTO LEVANO ROSADO

SUPERVISRO Y/O INSPECTOR DE OBRA ARQ. JUAN MANUEL PALERO CHAMBI

Que, en cumplimiento de la Resolución de Contraloría NQ 195-88-CGqve
aprueba normas que regula la Ejecución de Obra Públicas por Administración Directa, estando a lo
expuesto y contando con las visaciones de la áreas correspondientes, y en usa de las facultades
conferidas por el numeral 61], del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NQ27972;

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR en Vias de Regularización lo Ampliación de

Plazo N!! 02 por 31 días calendarios del Proyecto con Código SNIP NQ 53854 denominado

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N!! 320 MARISCAL

NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO-MOQUEGUA", por los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente, cuyo expediente forma parte de /0

presente Resolución.

DATOS GENERALES:



"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA INSTlTUCION
EDUCATIVA INICIAL N9 320 MARISCAL

PROYECTO , NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA,
PROVINCfA DE MARISCAL NIETO-

MOQUEGUA", COMPONENTE 11:
IMPLEMENTACION

APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO , R.A. Nfl 0017-2012-A/MPMN 6/01/2012

APROBACION DE MODIF. PRESUP. YAMPL. DE
• R.A. N90479-2013-A/MPMN 31/05/2013

PLAZO N"'Ol
PRESUPUESTOINICIAL

,S/. 137,489.63 Nuevo Soles

MODALIDAD DE EJECUClON • ADMINISTRAClON DIRECTA

EJECUTOR MUNICIPALIDAD PROV. MARISCAL NIETO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO CANON MINERO

FECHA DE INICIO 20 DE MA YO DEL 2013

FECHA DE FIN DE OBRA PROGRAMADO 02 DE AGOSTO DEL 2013

AMPLlAClON DE PLAZO N9 02 31 OlAS CALENDARIOS

FECHA DE FIN DE REPROGRAMACION • 02 DE SETIEMBRE DEL 2013

RESIDENTEDE OBRA ARQ. ALFREDO ELlAS ZIRENA URIA

SUBGERENTE DE OBRAS PUBLICAS ING. PERCYERNESTO LEVAN O ROSADO

SUPERVISRO Y/O INSPECTOR DE OBRA ARQ. JUAN MANUEL PALERO CHAMBI

ARTICULO SEGUNDO: LA OFICINA DE SUPERVISION y LlQUIDACION DE

OBRAS, deberó tomar las medidas correctivas del caso, que ha dado lugor a la Ampfiacion de Plazo N9

02 del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION

EDUCATIVA INICIAL N!! 320 MARISCAL NIETO, DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL

NIETO-MOQUEGUA", en vías de Regularización.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la

notificación y distribución de la Presente Resoiución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~~~VILCA
ALCALDE
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